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3895 ORDEN de 26 de enero tú 1988 por la que se cesa en
sus actividades como productores de semillas a distin
tas ElIlidat/es.

De acuerdo con lo que dispone el articulo 7.° de la Ley 11/1971,
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, los artículos 7.°,
S.O, 9.° y l S del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas y
Plantas de Vivero, modificado por el Real Decreto 646/1986, de 21
de marzo, las condiciones que se fijan en el Reglamento General de
Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado
por la Orden de 23 de mayo de 1986 y en los Reglamentos Técnicos
de Control y Certificación correspondientes a las distintas especies,

Este Ministerio, vista la propu..ta formulada por el Grupo de
Trabl\io de Títulos de Productor del Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero, ba tenido a bien disponer:

1. Se anula la concesión del título de Productor-Seleccionador
de AlfalIil, Esparceta, Habas FolTI\Íeras, Nabo Forrajero, T~bol
Violeta, Veza Común, Veza Venosa y Yeros a la Entidad .Uriber,
Sociedad Anónimo, a petición propia.

2. Se anula la concesión del título de Productor-Seleccionador
de Cereal.. de Fecundación Au~ a la Entidad «Semillas
Surco, Sociedad Anónimo, a petiCIón propia.

3. Se anula la concesión del título de Productor-Seleccionador
de Cerela.. de Fecundación Autógama, Veza Común y Yeros a la
Entidad «A¡ricultores Reunidos, ~edad Anónimo, a petición
propia.

1.0 que diao a V. 1, para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero de 1988.

ROMERO HERRERA

RESOLUCJON de 16 de diciembre de 1987, del
Servicio Nacional de Productos Agrarios. por la que se
concede a la Cooperativa Agroduero las a.rudas previs·
tas en el Real Decreto 1733/1984. de 1 de agosto.

Vista la solicitud presentada por la Entidad asociativa «Coope
rativa Agroduero», de Toro (zamora), instando la concesión de las
ayudas previstas en el Real Decreto 1733/1984, de I de agosto
(~Boletín Oficial del Estado» de 28 de septiembre). así como la
documentación incorporada a la misma, esta Dirección General, al
amparo de la nonnativa vigente, acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras. instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 40.792.774
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «Subvenciones
para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1987~, la cifra de 10.992.608 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agrícola en las condiciones establecidas en el
aniculo 3." del Real Decreto 1733/1984.

Cuarto.-EI plazo para la tenninación de las obras y/o instalacio
nes es de noventa dias naturales, contados a panir del siguiente al
de la concesión de la ayuda.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

los mismos en carga máxima, que ya habian sido retirados del
monte al dictarle las resoluciones impugnadas que aquí anulamos.
El referido valor en venta se contará en situación de encontrarse el
arbolado en el monte, pero ya cortado, apeado y descortezado en
su totalidad., salvo los lotes del mismo, que a )a sazón aún no
habían sido cortados, el valor de los cuales se computará por el que
tuviesen en esta situación, y el valor final total resultante de las
operaciones anteriores será aumentado con )0 que resulte de aplicar
sobre el mismo los índices <le los precios al consumo desde la
indicada fecba de julio de 1978 basta la fecba de la sentencia; todo
lo cual se practicará en ejecución de sentencia. Se tomarán como
base camiones de los que son usuales para estos cometidos en la
comarca de autos. No -tenemos especia) condena en costas en
ninguna de las dos instancias».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García OnlZ.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director seneral de ICONA.

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso conten·
cioso-administrativo número 247/1985. interpuesto
por Federación de Asociaciones RemoJacheras del Sur
de España.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha JO de diciembre de 1986 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 24711985, interpuesto por
Federación de Asociaciones Remolacheras del Sur de España, sobre
homologación acuerdo interprofesional para la recepción y liquida
ción remolacha ZODa Sur; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso·admmistrativo interpuesto por la representación pro
cesal de la Federación de Asociaciones Remolacheras del Sur de
España, contra e) inciso último del artículo primero de la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de )S de octubre
de 1985, que anula la denominada "Cuota social remolachera" Que
fIgura en el punto 2 de la estipulación quinta del acuerdo elaborado
y suscrito por la interprofesión, cuya deducción Quedaba sin efecto,
disposición que en el aludido concreto punto anulamos, por ser
contraria al derecho de libertad sindical proclamado en el
artículo 29.1 de la Constitución, declarando, por el contrario, que
es válida el establecimiento de la mencIOnada "cuota social
remolachera" Que cada Asociación acuerde en relación con sus
afiliados. Todo ello con expresa imposición de las costas causadas
en este proceso a la Administración demandada.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe .Oareía Onlz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por Úl que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso conten-
cioso-administrativo número 84/80, interpuesto por
doña Adoración, doña Maria Teresa y doña Ana
Portillo Nazábal.

limos Sres.: Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo, con
fecba 7 de octubre de 1986, sentencia firme en el recurso de
apelación contra la sentencia dietada en el recurso contenci,?50
administrativo número 84/80, interpu..to por doña AdoraCIón,
doña Maria Teresa y doña Ana Ponillo Nazábal, como hijas y
herederas de don José Portillo Uave, sobre caducidad de autoriza
ción de aprovecbamiento de madera; sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que estimamos el recurso de apelación interpu..to
por las hermanas doña Adoración, doña Maria Teresa y doña Ana
Portillo Nazábal, como sucesoras de su finado padre, don José
Portillo Uave, contra la sentencia dietada por la Sala Jurisdiccional
de la Audiencia Territorial de Burgos en fecba 6 de julio de 1984,
cuya sentencia revocamos; estimando en parte el recuno jurisdic.
cional declaramos que fueron contrarias al ordenamientojuridico
las resoluciones del Jefe I'rovincial de Santander del Instituto
Nacional para la ConservaCIón de la Naturaleza (ICONA) de fecba
26 de enero de 1979 Y la del Director del propio Instituto de 30 de
enero de 1980, ..ta última desestimatorta del recurso de alzada
interpu..to por don José Portillo llave contra la primera que babía
decretado la pérdida por el señor PortiOo del aprovecbamiento
maderero y de la fianza a que se refieren las expresadas resolucio
n..; reconocemos la oituación juridica individualizada de las
demandantes y para su pleno restablecimiento declaramos que la
Administraeión demandada debe indemnizar a las actoras: a) En el
importe de la fianza que el padre de las aetoras babia depositado
y cuya pérdida decretaron indebidamente las resoluciones que
anulamos, y b) en el valor en venta en el m.. de julio de 1978 de
los 786 metros cúbicos de eucaliptos objeto del aprovechamiento
cuestionado, menos el equivalente a quince camiones carpdos de

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION



4866 Lunes 1S febrero 1988 BOE núm. 39

3897

3898

Lo que en armanla con la norma 7 de la Resolución de esta
Dirección General de 31 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 18 de febrero), se publica por el presente medío.

Madrid, 16 de diciembre de 1987.-El Director lI"neral, Juan
José Burgaz Lópoz.

RESOLUClON de 7 de ""ero de 1988. de la Dirección
General de la Produ<:ción Agraria, por la que se
concede la homologación genlrica de los traclores
marca «Belarus». modelo T·150 K07.

Solicitada por «Tractor, Sociedad Anónima.», la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones precepti
vas por la la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de la
marca «AUTO•• modelo T·1SO K, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo-
gación genérica a los tractores marca «Belarus». modelo
T-150 Ka?, cuyos datos homologados de potencia y consumo
figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 168 (ciento sesenta y ocho) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
c1asifrcados en el suhgrupo 2.3 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUCION de 11 defebrero de 1988. de/Instituto
de la Cinemalogrqfia y áe las Artes Audiovisuales, por
la que se modifica el ar.rtado tercero de la Resolución
de 4 de enero de 198 .

El apartado tercero de la Resolución de 4 de enero de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado. de 18), por la que se reserva en el
Fondo de Protección a la Cinematografia un porcentaje para la
concesión de subvenciones anticipadas, determina que la Subcomi·
sión de Valoración Técnica informará las solicitudes en los quince
dias siguientes a la fecha de finalización de los plazos fijados que
se fija para la presentación de las mismas. .

Sin embargo, el elevado número de proyectos presentados para
los que se solicita subvención anticipada, hace necesaria la amplia·
ción del plazo previsto ~ra su estudio e informe. . "
. En su virtud, este Instituto ha resuelto que la Subcomlslon de
Valoración Técnica informará las solicitudes presentadas en cada
una de las fases, en los treinta días siguientes a la fecha de
finalización de los plazos fijados en el apartado segundo de la
resolución de 4 de enero de 1988.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado•.

Lo que se hace público para general cOnocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 1988.-EI Director general, Fernando

Méndez·Leite Serrano.

Madrid, 7 de enero de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
Gómez.

ANEXO QUE SE CITA

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia 50stenida a 1.000 ± 2S revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del
motor -2.100 revolUCiones por minuto- designada como
nominal por el fabricante para toda clase de trabajos.

3899 RESOLUClON de 22 de enero de 1988. de la Direc
ción General de Seguridad y Calidad Industrial del
Departamento de Industria y Energia. por la que se
acredita el Laboratorio Instituto de Investigación
Aplicada del Automóvil (ID1ADA) de la Universidad
Politécnica de Cataluña para realizar los ensayos
relativos a la homologación de motocicletas en lo que
se refiere al ruido, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20
d.. mayo de 1958 (Reglamento 41).·

Vista la documentación presentada por don Gabriel A. Ferraté
Pascual, en nombre y representación del Laboratorio del Instituto
de Investigación Aplicada del Automóvil (IDIADA) de la Universi
dad Politécnica de Cataluña:

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre). por el que se aprueba el
Reglamento General· de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la nonnalización y homologación;

Vista la Orden del Depanamento de Industria y Energía de S de
marzo de 1986. de asignación de funciones en el campo de la
homologación y aprobación de prototipos, tipos y modelos (<<Ola.
rio Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 12 de maIZO de
1986). modificada por Orden de 30 de mayo de 1986;

Visto el anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de maIZO de 19S8
sobre las prescripciones uniformes relativas a la homologación de
las motocicletas en lo que se refiere al ruido (Reglamento 41);

Visto el informe favorable del Comité Permanente de Regla.
roenlación y Homologación del Ministerio de Industria y Energía
de fecha 21 de diciembre de 1987;

Considerando que el citado laboratorio dispone de 10s medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios corTespondien.
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, be resuellO:

Primero.-Acreditar el Laboratorio del Instituto de Investigación
Aplicada del Automóvil (tDIADA) de la Universidad Politécnica
de Cataluña para la realización de los ensayos reglamentarios de
motocicletas en lo que se refiere al ruido.

Segundo.-Esta acreditación tiene un período de validez de tres
años. yel interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo. '

Barcelona, 22 de enero de 1988.-EI Director general, Mique l

Puig Raposo. .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

760

710

.....,.
(mm.H¡J

Condiciones
atmosféncu

IS,S

28199

«Belarus».
T·1S0 K07.
Ruedas.
«XTb. Kharkow (URSS).
XTZ, modelo CMD-63.
Gas·oil. Densidad, 0.840.

Número de cetano, 50.

Potencia V~locidad

del (rpm) Consumo
''''''', f---,.---i ...... 1----,-----a la toma CirlCO

de Toma (sr¡cv T~mpe-
fl,n~rza MOtor d~ hora) ralura
(("V¡ fu~rza ("C)

Datos observa·
dos.. . ..

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales....

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.. 168.2 2.100 1.024

Datos observa·
dos. ... 1S3.8 2.100 1.024

11. Ensayos complementarios.

111.

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo.. . ..
Fabricante .
Motor: Denominación.
Combustible empleado..


